
• Análisis de los datos de producción de residuos
industriales disponibles

En la elaboración del 1er PIRCAN, que ahora se ac-
tualiza se realizaron una serie de encuestas a diver-
sos establecimientos industriales. Sobre la base de las
respuestas obtenidas y la constatación de su veraci-
dad, se elaboró la planificación desarrollada.

Paralelamente, en los últimos años, al amparo de
la legislación vigente sobre Residuos Peligrosos, se

han recogido los nuevos datos sobre estos residuos
que se incluyen en el Plan Especial de Residuos
Peligrosos que, por mandato expreso de la Ley 1/1999,
de Residuos de Canarias, se ha elaborado de forma
independiente dentro del presente Plan.

Con independencia de este tipo, también se conocen
cifras parciales de los residuos asimilables a urbanos
que son controlados en la actualidad. En la siguien-
te tabla se reflejan dichos datos.
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Tabla M.G. 23: Otros Residuos Industriales controlados (1998).

Aún cuando los datos disponibles no representan
el 100% de la producción de residuos de origen in-
dustrial, al incluir residuos procedentes del sector ser-
vicios, la importancia de las cifras reflejadas, junto
con la tipología de los residuos y su elevado grado
de fiabilidad resultan básicos a la hora de extrapolar
y calcular la situación actual de la producción de re-
siduos en este sector.

• Producción de residuos. Estimaciones para pla-
nificar

A la hora de establecer unas estimaciones en la ge-
neración de residuos, a nivel de Comunidad Autónoma,
cuando no se dispone de suficientes datos específi-
cos, es obligado realizar los cálculos en base a cier-
tos parámetros generales.

En este sentido la planificación se suele realizar
en base a dos parámetros.

- El subsector al que pertenece el establecimien-
to, como indicador de las características de los resi-
duos generados y su tipología, y

- El número de empleados o la potencia instala-
da, como medida de la importancia del estableci-
miento en cuestión.

Así, se ha adoptado como base los 12 subsecto-
res definidos por el SIECAN en su Registro de Esta-
blecimientos Industriales. A estos se les ha añadido
uno más, específico y unitario, la Producción de
Energía Eléctrica (UNELCO) y el Refino del Petróleo
(CEPSA). Los datos de estos dos últimos se han ob-
tenido de la Declaración Anual de residuos y no se
facilitan de forma aislada por mantener la confiden-
cialidad de los mismos.

Para el resto de los subsectores se ha empleado,
como base de cálculo, unos parámetros de produc-
ción de residuos por trabajador y año, que se reco-
gen en la siguiente tabla.

Tabla M.G. 24: Producción de residuos en toneladas por empleado y subsector.


